
 
 

 
 

Manual de ingreso al sistema de Gestión Documental de un usuario externo o ciudadano 

 

En este manual aprenderemos el proceso que se debe seguir para ingresar al sistema de gestión 

documental, como usuario externo y las opciones que brinda el mismo para gestionar la 

documentación que ha sido ingresada a la institución. 

 

1. Una vez que se ha ingresado la documentación en la ventanilla de la institución, el 

usuario externo recibirá un ticket de constancia por parte del funcionario, en este ticket 

estarán las indicaciones para que pueda ingresar al sistema y verificar el estado de su 

documentación. 

 

2. Al ingresar a la dirección web que le indica el ticket, debemos poner el usuario que nos 

indica y realizar los siguientes pasos: 

2.1 Dar clic dónde nos indica la página “Crear una nueva cuenta cómo Ciudadano”  

 

  

 

2.2 Al dar click en esta opción el sistema despliega la siguiente pantalla que se debe 

completar lo que indica y por último dar clic en validar cédula. 

 

 

 



 
 

 
 

Si la cédula es válida, el sistema despliega otra pantalla, en la que se debe ingresar todos los 

datos requeridos y leer detenidamente el “ACUERDO DE USO DE LA PLATAFORMA INFORMÁTICA 

DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY PARA USUARIOS”. 

 

 

 

 

2.3 Elegir el tipo de certificado.  

 

 

 

 

 

 

2.4 Por último, aceptar el acuerdo de uso del sistema, dando clic en la siguiente opción, 

 

Damos clic en finalizar y el sistema desplegará la siguiente pantalla, aquí se debe firmar el 

acuerdo dando clic en Firmar. 

 



 
 

 
 

Al dar clic en Firmar se despliega otra pantalla en la que se debe elegir la firma electrónica y 

proceder a firmar el acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si se realizaron correctamente los pasos, el sistema indica el siguiente mensaje: 

 

 

3. Ingresar al sistema ingresando la cédula y la clave que se registró y dar clic en Ingresar. 

 



 
 

 
 

3.1 Al ingresar al sistema se podrá ver la siguiente interfaz gráfica: 

 

 

 

En esta sección podrán realizar las siguientes acciones: 

- Generar un nuevo documento que será dirigido a la Institución 

 

 

En De: siempre quedará por defecto el nombre de la persona que se encuentra logueado en el 

sistema. 

En Para: Elegir el funcionario al que va dirigido el documento dando clic en buscar y seleccionar 

el mismo y dar clic en aceptar. 

 



 
 

 
 

Quedaría de la siguiente manera al elegir remitente y destinatario la primera parte: 

 

 

Elegir el Tipo de documento, dejar en blanco N° de referencia e ingresar el asunto. 

 

 

Llenar el cuerpo del documento. 

 

Una vez que se ha llenado el cuerpo del documento, dar clic en vista PREVIA y se despliega la 

siguiente pantalla que es un borrador de cómo quedará nuestro documento definitivo. 

 

 

 



 
 

 
 

Se puede anexar información al documento luego de haber dado clic en VISTA PREVIA, desde 

la siguiente pestaña: 

 

 

 

Aquí dar clic en seleccionar el archivo a anexar y poner un nombre y grabar el anexo. 

También se puede enriquecer nuestro documento en la pestaña de opciones de impresión, 

aquí se puede reducir el texto y se puede cargar una plantilla que identifique su empresa en 

caso de que se quiera colocar. 

 

 

 

4. Una vez ingresada toda la información proceder a enviar el documento dando clic en 

aceptar, se despliega la siguiente pantalla en la que debemos poner firmar y enviar y 

seguir los pasos que nos indica el sistema y se enviará el documento al funcionario 

seleccionado. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 


